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COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 
Carrer de Pascual i Genís, núm. 21 
46002 Valencia 

Solicitud al Ilustre Colegio Notarial de Valencia de  

asignación de notario para Expediente Matrimonial 

Contrayente 1 

Nombre Apellidos 

  

Domicilio (calle, plaza, etc.) Número 

  

Código postal Localidad 

  

Teléfono Núm. doc. Identidad  

   

 

Contrayente 2 

Nombre Apellidos 

  

Domicilio (calle, plaza, etc.) Número 

  

Código postal Localidad 

  

Teléfono Núm. doc. Identidad  

   

   

Si los contrayentes tienen distinto domicilio, indique (mediante una “X”) cuál se ha tener en cuenta para la 
determinación de notario competente territorialmente: 

 Contrayente 1  Contrayente 2  

   

Datos de contacto 

En el caso de que quiera que las notificaciones le lleguen por correo postal, indique (mediante una “X”), a qué 
domicilio: 

 Contrayente 1  Contrayente 2  

   

Dirección de correo electrónico de uno de los contrayentes 

 

  



DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTAR AL NOTARIO DESIGNADO: 

1. Fotocopia de documentos de identidad vigentes de ambos contrayentes y de los dos testigos, que deben ser 

aportados en original, en su comparecencia ante el notario. 

2. Certificados de empadronamiento de ambos contrayentes (tengan o no domicilio común). 

3. Justificante de haber ingresado provisión de fondos en los términos que se indican. 

4. Certificados literales del registro civil de nacimiento de ambos contrayentes. 

5. Certificado/s del registro civil de matrimonios previos de los contrayentes, en su caso, certificado de defunción 

del anterior cónyuge. 

6. Certificado/s del registro civil de nacimiento (puede ser en extracto) de hijos comunes de los contrayentes. 

7. Modelo aprobado por el consejo general del notariado, el cual deberá ser debidamente cumplimentado y, del 

que se le dará el oportuno traslado en el momento en que se realice la designación de notario. 

IMPORTANTE, PROVISIÓN DE FONDOS: Para la tramitación de su solicitud, deberá efectuar una provisión de fondos 

de SEISCIENTOS EUROS (600 €) en el siguiente número de cuenta del Colegio Notarial de Valencia: 

• IBAN: ES04 0075 0007 5906 0023 6109 

• REFERENCIA: EXPEDIENTE MATRIMONIAL - «NOMBRE UN CONTRAYENTE» 

El justificante dicha provisión se debe acompañar a la presente solicitud. 

Indique a continuación el número de cuenta en el que desea se ingrese el sobrante de dicha provisión, una vez 

finalizada la tramitación de su expediente, cuya titularidad deberá ser la misma que la del contrayente que realizó la 

provisión: 

Número de cuenta 

IBAN Entidad Oficina D.C. Número de Cuenta 

     

En los términos de la presente solicitud, solicitan al Ilustre Colegio Notarial de Valencia, proceda a la designación por 

turno de Notario territorialmente competente para el otorgamiento de acta de expediente matrimonial, previa al 

matrimonio, para verificar la capacidad de los contrayentes y la concurrencia de los demás requisitos legales y fijan 

como domicilio de notificaciones el anteriormente señalado. 

Lugar de la solicitud:  Firmas: 

 
 
 
 

 Fecha:  

 / / 
 
 
 

La presente solicitud, junto con el resguardo del ingreso bancario, una vez cumplimentada, deberá ser remitida a la 

siguiente dirección de correo electrónico: expedientematrimonial@cnotarial-valencia.com; o bien se podrá 

presentar presencialmente ante cualquier notario o en las diferentes sedes del Ilustre Colegio Notarial de Valencia:

VALENCIA 

Calle Pascual y Genís, núm. 21 

46002 Valencia 

CASTELLÓN 

Plaza del Real, núm. 36 

12001 Castellón 

ALICANTE 

Calle Bailén, núm. 25 

03001 Alicante 

 

PROTECCIÓN DE DATOS:  
En cumplimiento con lo establecido en la normativa quedan informados del tratamiento de sus datos personales por el Colegio Notarial de Valencia como 

Responsable del Tratamiento, con el fin de llevar a cabo la gestión de las relaciones con ustedes en relación a su solicitud de asignación de notario para un expediente 

matrimonial. La base jurídica del tratamiento es la necesidad de cumplir las potestades públicas del Colegio Notarial. Los datos personales no se cederán a terceros, 

excepto en caso de obligación legal y se conservarán durante el tiempo que los datos sean necesarios para cumplir con la finalidad para la que se recabaron. 

Asimismo, quedan informados de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición dirigiéndose al 

Colegio Notarial a la dirección postal: C/ Pascual y Genís núm. 21 de Valencia o por e-mail: colegio@cnotarial-valencia.com. Asimismo, tienen el derecho a presentar 

una reclamación ante la autoridad de control (AEPD). Datos de contacto del DPO: dpoancert@notariado.org. 


